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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 2013 
CENTROSA C.A. 
30 DE MARZO DEL 2014 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

CENTROSA CAA.., está constituida en Ecuador y su actividad principal es la venta 
de productos de mantenimiento y ferretería mediadas. La comercialización de 
estos productos es realizada a nivel nacional. 

2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIIF 1, estas 
políticas han sido diseñadas en función a las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 
2013 y aplicadas de manera uniforme a todos los años que se presentan en estos 
estados financieros 

De acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera los estados 
financieros de una entidad que posee subsidiarias (entidades a las que se 
controla) se preparan sobre una base consolidada. Sin embargo, es permitido que, 
sea porque la legislación del país de la entidad lo requiere o si de forma voluntaria 
la entidad lo considera, se preparen estados financieros individuales de la 
empresa controlante, los que se denominan estados financieros separados. 

Los presentes estados financieros separados de CENTROSA C.A. constituyen los 
primeros estados financieros separados preparados de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIF) emitidas por el lASB 
(International Accounting Standard Board) que han sido adoptadas en Ecuador y 
representan la adopción integral, explicita y sin reservas de las referidas normas 
internacionales y aplicadas de manera uniforme a los ejercicios que se presentan. 
Hasta el 31 de diciembre del 2009, los estados financieros se prepararon de 
acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC). Los efectos de la 
adopción de las NIF y las excepciones adoptadas para la transición a las NIF se 
detallan en la Nota 4. Adicionalmente, los estados financieros separados al 1 de 
enero y 31 de diciembre del 2011 han sido reestructurados para poder presentarse 
en forma comparativa con los del 2012. 

La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de 
estimaciones contables. También exige a la Administración que ejerza su juicio en 
el proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía. En la Nota 3 
se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad o las 
áreas donde los supuestos y estimaciones son significativos para la elaboración 
de los estados financieros. Debido a la subjetividad inherente en este proceso DoS 

contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la-- .-. > X 
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A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, 
mejoras e interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en 
vigencia y que la Compañía no ha adoptado con anticipación 

2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Estado de cumplimiento 

Los estados financieros (no consolidados) han sido preparados de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera — NIIF. 

2.2 Bases de preparación 

Los estados financieros (no consolidados) de CENTROSA C.A., han sido 

preparados sobre las bases del costo histórico excepto por ciertos instrumentos 
financieros que son medidos a sus valores razonables, tal como se explica en las 
políticas contables incluidas a continuación. El costo histórico está basado 
generalmente en el valor razonable de la contrapartida entregada en el 
intercambio de los activos. A continuación se describen las principales políticas 
contables adoptadas en la preparación de estos estados financieros (no 

consolidados). 

2.3 Efectivo y equivalentes de efectivo 

Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos que se pueden 
transformar rápidamente 
en efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. Los 
sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de 

situación financiera 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 
“activos financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas”, 
“préstamos y cuentas por cobrar”, “activos mantenidos hasta su vencimiento” y 
“activos financieros disponibles para la venta”. Los pasivos financieros se 
clasifican en las siguientes categorías: “pasivos financieros a valor razonable a 
través de ganancias y pérdidas” y “otros pasivos financieros”. La clasificación 
depende del propósito para el cual se adquirieron los activos o contrataron los 
pasivos. La Administración determina la clasificación de sus activos y pasivos 
financieros a la fecha de su reconocimiento inicial. 
Al 31 de diciembre del 2012 y del 2011 y al 1 de enero del 2011, la Compañía 
mantuvo activos financieros en las categorías de “préstamos y cuentas por cobrar” 
y “activos financieros disponibles para la venta”. De igual forma, la Compañía solo 
mantuvo pasivos financieros en la categoría de “otros pasivos financieros” cuyas 
características se explican seguidamente: 
2.4 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 
Son registradas a su valor razonable e incluyen una provisión para reducir su TR: SAS X 
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realización. Esta provisión se constituye en función de un análisis de la 
probabilidad de recuperación de las cuentas por cobrar, Las cuentas por cobrar a 
compañías relacionadas, las cuales incluyen intereses, son registradas a su costo 
amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva. El ingreso por 
intereses es reconocido como intereses ganados. Las cuentas por cobrar 
comerciales y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos corrientes, excepto 
los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación 
financiera, que se clasifican como activos no corrientes. El valor razonable de las 
cuentas por cobrar comerciales y 
otras cuentas por cobrar se revelan en la nota 4. 

2.5 Inventarios 

Los inventarios se registran al costo o a su valor neto de realización el que resulte 
menor. el costo de la de los materiales importados, mas los el costo del servicio y 
de los impuestos que estos generan al momento de realizar la importación El 
costo de los inventarios y de los productos vendidos se determina usando el 
método directo. El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso 
normal de los negocios, menos los gastos de comercialización y distribución. 

2.6 Propiedades, planta y equipo 

Son registradas al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado 
de la pérdida de deterioro de valor. El costo de propiedades, planta y equipo 
comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente 
relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de 
funcionamiento según lo previsto por la Administración. 

3. IMPIUESTO A LA RENTA CORRIENTE 

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto 
aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se 
devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 
Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 22% de las 
utilidades gravables, la cual se reduce al 15% si las utilidades son reínvertidas por 
el contribuyente. 

A partir del ejercicio fiscal 2012 entró en vigor la norma que exige el pago de un 
“anticipo mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las 
cifras reportadas el año anterior sobre el 0,2% del patrimonio, 0.2% de los costos 
y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado 
sea menor que el monto del anticipo minimo, este último se convertirá en impuesto 
a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas 
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Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que 
rige la devolución de este anticipo 

1 ye 
oreno Salas Vinicio Jara 

Representante Legal Contador 

 


